
Las Empresas de Inserción son un dispositivo esencial
para combatir la pobreza y la exclusión.
Las relaciones laborales de los trabajadores en situación
de exclusión social en las empresas de inserción tienen las
siguientes peculiaridades:

• El contrato podrá concertarse a tiempo completo o parcial,
debiendo ser, en este caso, la jornada diaria o semanal superior a la
mitad de la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo.

• El trabajador, previo aviso y justificación, tendrá derecho a
ausentarse del trabajo, sin pérdida de remuneración, para asistir a
tratamientos de rehabilitación, participar en sesiones de formación
y readaptación profesional o realizar cualquier otra medida de
acompañamiento prevista en su itinerario personalizado de
inserción. Asimismo, las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo
motivadas por la situación física o psicológica derivada de la
situación de exclusión social del trabajador se considerarán
justificadas cuando los Servicios Sociales Públicos competentes así
lo determinen, y sin perjuicio de que sean comunicadas por el
trabajador a la empresa.

• Si al término de un contrato ligado a un proceso de inserción, el
trabajador continuase en la empresa, no podrá concertarse un
nuevo período de prueba y se computará el tiempo de servicios
prestados a efectos de antigüedad.

• A la finalización del contrato, el trabajador tendrá derecho a que el
empresario le entregue un certificado en el que conste la duración
de los servicios prestados, puestos de trabajo desempeñados,
principales tareas de cada uno de ellos así como adaptación a los
mismos.



Qué son:

Las Empresas de Inserción son iniciativas que,
mediante la actividad empresarial,
acompañadas de actuaciones sociales y de
inserción social, hacen posible la inclusión
sociolaboral de personas excluidas para su
posterior colocación en empresas
convencionales o en proyectos de autoempleo.

Tiene la consideración de empresa de inserción
aquella sociedad mercantil o sociedad
cooperativa legalmente constituida que realice
cualquier actividad económica de producción
de bienes y servicios, cuyo objeto social tenga
como fin la integración y formación
sociolaboral de personas en situación de
exclusión social como tránsito al empleo
ordinario.

Las empresas de inserción deben cumplir los siguientes
requisitos:

• Estar promovidas y participadas por una o varias entidades
promotoras. Esta participación será al menos de un 50% del capital
social para las sociedades mercantiles. En el caso de Sociedades
Cooperativas y Sociedades Laborales, dicha participación deberá
situarse en los límites máximos recogidos en las diferentes
legislaciones.

• Estar inscritas en el Registro correspondiente a su forma jurídica,
así como en el Registro Administrativo de Empresas de Inserción de
la Comunidad Autónoma.

• Mantener en cómputo anual, desde su calificación, un porcentaje
de trabajadores en proceso de inserción, cualquiera que sea la
modalidad de contratación, de al menos el 30% durante los
primeros tres años de actividad y de al menos el 50% del total de la
plantilla a partir del cuarto año, no pudiendo ser el número de
aquellos inferior a dos.

• No realizar actividades económicas distintas a las de su objeto social.
• Aplicar, al menos, el 80% de los excedentes disponibles obtenidos

en cada ejercicio a la mejora o ampliación de sus estructuras
productivas y de inserción.

• Presentar anualmente un Balance Social de la actividad de la
empresa que incluya la memoria económica y social, el grado de
inserción en el mercado laboral ordinario y la composición de la
plantilla, la información sobre las tareas de inserción realizadas y
las previsiones.

• Contar con los medios necesarios para cumplir con los compromisos
derivados de los itinerarios de inserción sociolaboral.

Las ventajas de las Empresas de Inserción son:

• Fácil adaptación a los cambios
• Adaptación de las necesidades del mercado local
• Facilidad de conexión con los colectivos vulnerables
• Conocimiento de las necesidades de las personas en situación de

exclusión social
• Beneficios fiscales
• Apoyo de entidades sociales
• Acceso a ayudas

Las Empresas de Inserción podrán contratar como trabaja-
dores a:

• Perceptores de Rentas Mínimas de Inserción, o cualquier otra
prestación de similar naturaleza, así como los miembros de la
unidad de convivencia beneficiarios de ellas.

• Personas que no puedan acceder a las prestaciones a las que se hace
referencia en el párrafo anterior, por alguna de las siguientes
causas:

Falta del período exigido de residencia o empadronamiento,
o para la constitución de la Unidad Perceptora.
Haber agotado el período máximo de percepción legal-
mente establecido.

• Jóvenes mayores de 18 años y menores de 30, procedentes de
Instituciones de Protección de Menores.

• Personas con problemas de drogodependencia u otros trastornos
adictivos que se encuentren en proceso de rehabilitación o
reinserción social.

• Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les
permita acceder a un empleo, así como liberados condicionales y ex
reclusos.

• Menores internos cuya situación les permita acceder a un empleo,
así como los que se encuentran en situación de libertad vigilada y
los ex internos.

• Personas procedentes de centros de alojamiento alternativo
autorizados por las Comunidades Autónomas y las ciudades de
Ceuta y Melilla.

• Personas procedentes de servicios de prevención e inserción social
autorizados por las Comunidades Autónomas y las ciudades de
Ceuta y Melilla.


